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El Gobierno enviará al Congreso el proyecto de ley que establece cambios en el Impuesto a las Ganancias para aliviar la presión sobre los asalariados. Según la iniciativa dejarán de pagar Ganancias los trabajadores casados con dos hijos que perciban menos de 4.600 pesos mensuales y los solteros que tengan una remuneración menor a los $ 3.400 mensuales.
En términos anuales, esto implica que no estarán alcanzados por el impuesto los casados con ingresos de 59.500 pesos, incluyendo el proporcional del aguinaldo. Hasta ahora ese límite es de 48.000 pesos. Para un soltero, la exención llegará hasta los ingresos de 43.500 pesos anuales, incluyendo aguinaldo.
Además, se modifican las dos primeras escalas de la denominada "tablita" que rige desde el 2000, cuando el ministro de Economía era José Luis Machinea y el presidente Fernando de la Rúa. Ahora, quedarán afuera de ese esquema los asalariados que ganen entre 48.000 y 91.000 pesos anuales.
También prevé otros cambios en los valores de las deducciones: por cónyuge, es de 6.000 pesos y pasaría a 8.000; por los hijos y otras cargas, es de 3.000 pesos y pasaría a 4.000 pesos.
La deducción especial que está fijada en 28.500 pesos pasaría a 36.000 pesos si el proyecto se aprueba sin modificaciones.
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           Claves:

·   A quiénes alcanza: Beneficia, en diferente medida, a unos 800.000 asalariados en blanco, que pagarán menos impuesto o dejarán de pagarlo.
·   Desde cuándo rige: Una vez que se apruebe en el Parlamento tendrá carácter retroactivo al 1º de enero de 2007.
·   Cuál es el costo fiscal: Según el Gobierno, será de $ 1.500 millones. Pero se compensa en parte por el IVA y otros ingresos.
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El salario por hijo pasaría a $ 90, con una suba de 25%.
El Gobierno se dispone a anunciar beneficios a través de un incremento de 25% en el salario familiar. Además, no se descarta que se anuncie un incremento en las jubilaciones y las pensiones.
El aumento del salario familiar prenatal y por hijo regiría a partir de agosto. Y rondaría entre el 20 y 25%. El valor actual máximo es de 72 pesos por mes y podría subir a 85 o 90 pesos.
Tendrían derecho a cobrar el beneficio los trabajadores que ganan hasta $ 4.000, aunque esa cifra podría llevarse hasta 4.400 pesos. El tope actual es de 3.000 pesos de sueldo bruto.
Los beneficios varían según las escalas salariales. Actualmente hay tres franjas: entre $ 100 y $ 1.700, hasta $ 2.200 y hasta $ 3.000, con un plus para las regiones y ciudades que tienen escalas diferenciadas.
La primera escala iría de $ 100 a $ 2.200, con un salario familiar por hijo de 90 pesos. La segunda sería desde 2.200 hasta $ 4.000 (o $ 4.400), con un beneficio de 60 pesos por hijo. El resto de las asignaciones no cambiaría.
Hay 1,5 millón de trabajadores registrados que cobran el salario familiar prenatal y por hijo e involucra a unos 3 millones de chicos. Se paga hasta los 18 años.
También cobran el salario familiar los beneficiarios del seguro de desempleo y los jubilados, quienes tienen además la asignación por esposa de 30 pesos. 
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La Cámara Federal de Paraná declaró la inconstitucionalidad de la facultad de la AFIP para impugnar los pagos de más de $1000.- hechos en efectivo, sin admitir prueba en contrario.

La inconstitucionalidad recae en el párrafo 2 in fine de la Ley Antievasión que dice que la AFIP puede desconocer los pagos en efectivo como gastos en la declaración jurada de impuesto a las ganancias, aunque los contribuyentes “acrediten la veracidad de las operaciones”.

La Ley 25.345 (Antievasión) colisiona con el Art. 34 de la Ley de Procedimiento Fiscal, en el deja bien claro que “quienes no utilicen tales medios o formas de comprobación quedarán obligados a acreditar la veracidad de las operaciones para poder computar a su favor los conceptos indicados”.

La Cámara por su parte reconoce las contradicciones de la Ley Antievasión y la de Procedimiento Fiscal, y afirma que no parece razonable que la falta de utilización de ciertos medios de pago fijados por la Ley Antievasión, no admita la acreditación de las operaciones por otros medios. La Cámara declarò que es inconstitucionalidad una norma que impide la prueba de la verdad.
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Beneficiará a unos 250 mil contribuyentes con atrasos o deudas. Abarca Ingresos Brutos, ABL y Patentes y otros gravámenes. Harán importantes descuentos en intereses y en multas y se podrá pagar en cuotas.

En el Gobierno porteño explican que el Plan de Facilidades de Pago podría beneficiar a unos 250 mil contribuyentes (sobre un total aproximado de 800 mil) con algún tipo de dificultad en sus cumplimientos impositivos con la Ciudad. El Plan abarca ABL, patente automotor e Ingresos Brutos y otros gravámenes menores.
Están excluidos del plan los contribuyentes en estado de quiebra judicial y los que fueron denunciados penalmente o tienen un procesamiento firme.
El Plan incluye un "Régimen de Presentación Espontánea" para aquel contribuyente cuya deuda aún no fue intimada. El beneficio que tendrá ese vecino (o sociedad comercial) será un importante descuento en los intereses y en las multas.
Tanto para cancelar la deuda al contado o para acogerse a un "plan en cuotas iguales, mensuales y consecutivas" exigirán el pago anticipado del 15% del monto total de la deuda. Y el plazo de cuotas no superaría las 60.
También, condonarán la totalidad de los intereses resarcitorios o sólo el 50%, según el Fisco haya iniciado o no algún tipo de trámite para recuperar la deuda.
Fuentes de Hacienda aclararon que el plan "alcanza a los intereses resarcitorios y punitorios, y no al importe original de la deuda impositiva, el cual deberá ser abonado en su totalidad". Por eso, insisten en afirmar que "no es una moratoria".
Según se informó, el contribuyente podrá gestionar su acogimiento al Plan de Facilidades de Pagos en las sedes de los CGPC o en la Dirección de Rentas.
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· Disposición 4239/2007
Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional del producto “Agua mineral sin gas Sierra de los Padres”, lote 270407, 2 L, RNPA Nº 02.513992, RNE Nº 02031442, elaborada por Nutreco Alimentos S.A., Industria Argentina.

· Disposición 4240/2007

Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional del producto “Agua mineral natural Rolito Equilibrium”, lote 16/01/07, 1500 cc., RNPA Nº 02.515494, RNE Nº 02-032093, Industria Argentina, elaborada por Rolito S.A. 
· Disposición 4241/2007

Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional del producto “Agua mineral natural gasificada Cellier”, 2 L, lote env. L2 21:38, venc. 15/10/07, Industria Argentina, RNPA Nº 02.349529, RNE Nº 02-030514, elaborada por Productos de Agua S.A. 
Publicado en el B.O. Nº 31.205, 27-07-2007.
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RECORDAMOS:
El Código Alimentario Argentino establece la obligación de efectuar este curso para poder renovar la libreta sanitaria.
El mismo establece: "La Dirección de la empresa deberá, dentro del plazo de 1 año, contado a partir del momento en que las personas obtengan la Libreta Sanitaria, efectuar la capacitación primaria del personal involucrado en la manipulación de alimentos, materias primas, utensilios y equipos a través de un curso instructivo. El mismo deberá contar como mínimo con los conocimientos de enfermedades trasmitidas por alimentos, conocimientos de medidas higiénico-sanitarias básicas para la manipulación correcta de alimentos, criterios y concientización del riesgo involucrado en el manejo de las materias primas, aditivos, ingredientes, envases, utensilios y equipos durante el proceso de elaboración. El contenido de los cursos y los capacitadores deberán ser reconocidos por la Autoridad Sanitaria Jurisdiccional. La constancia de participación y evaluación del curso será obligatoria para proceder a la primera renovación anual de la Libreta Sanitaria".
Además, la responsabilidad de que el manipulador cumplimente en forma adecuada el trámite para la obtención de la libreta sanitaria es del empleador".
Asimismo, recordamos que las libretas sanitarias deberán tenerse en depósito en la administración del establecimiento para su exhibición a las autoridades sanitarias, cuando éstas así lo soliciten, con excepción de los empleados que trabajan fuera de los establecimientos quienes deberán llevarlas consigo; sin perjuicio que el empleador es depositario de dichas libretas. En caso de robo, deterioro o pérdida de la libreta, deberá solicitarse un nuevo ejemplar de la misma dentro del plazo de 7 días hábiles, previa presentación de la denuncia policial pertinente.
Podrán realizarlo en la Escuela APPYCE, sita en Ayacucho 333 de Capital Federal, Teléfono 4952-0476. Los cursos de APPYCE tienen validez tanto en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires como en la Provincia de Buenos Aires.


· COCINA BÁSICA

· COCTELERÍA

· DELIVERY Y ATENCIÓN TELEFÓNICA

· DEPENDIENTE DE SALÓN – CAMARERO/A

· EL MUNDO DEL VINO

· FACTURAS DE GRASA Y DE MANTECA

· GESTIÓN Y ALIMENTACIÓN
· INGLÉS PARA SERVICIO

· PIZZAS ESPECIALES

· POSTRES CLÁSICOS







	FERIADO
	PASA AL
	CONMEMORACIÓN

	17 de Agosto
	Lunes 20 de Agosto
	Fallecimiento del Gral. San Martín

	12 de Octubre
	Lunes 15 de Octubre
	Día de la Raza



Le proponemos algunos consejos útiles para una buena elaboración de pizzas.

· El agua con alto contenido de cloro que se utiliza masa amasar, reduce la actividad de la levadura y mejora el amasado cuando se usan harinas débiles, es decir, con poco contenido proteínico. 

· La sal a utilizarse debe ser la más pura posible, la sal marina vendría bien.  Evitar la yodada. La sal de cualquier manera retarda la levitación. 
· Dada la insipidez de la harina, la masa es receptora de una gran cantidad de sal, cosa ésta no beneficiosa para la salud. Es preferible acostumbrase a una riquísima masa con poca sal que tener que estar toda la vida en silla de ruedas. 

· La levadura transforma las sustancias azucaradas en gas carbónico cuando la masa está expuesta al aire.
· La sal y la levadura no deben disolverse juntos en agua. Con el azúcar sí porque éste es el alimento de aquella. La sal va agregada al último momento. 

· La buena levadura de origen industrial se reconoce por su color blanco grisáceo, sabor insípido, notable friabilidad y buena fuerza de fermentación. 

· La levadura natural da como resultado una masa mejor, una conservación más prolongada de la misma por poseer mayor acidez, más sabor, un perfume característico a pan debido a una más largo tiempo de levado. 

· El tiempo de caída del levado de la masa es directamente proporcional a la velocidad con que ha sido formado. Por lo tanto cuanto más rápido se forma menos es el tiempo de descanso de cada pizza. 

· Con cantidades determinadas de agua y harina, una vez formada la masa se puede corregir el agregado de ambos, llegando a la consistencia deseada. 

· Contrariamente, un amasado con excesiva cantidad de levadura se pondrá dura enseguida, la costra será blancuzca, la miga se deshace fácilmente y con sabor ácido a veces. 

· Una masa de pizza más bien tierna requiere una cocción a temperatura un poco más elevada que una masa de empaste duro. Pues la temperatura no debe quemar la cornisa de la pizza en el lapso de su tiempo de cocción, alrededor de siete minutos. 

CURSOS CORTOS 


              SEPTIEMBRE-OCTUBRE


AYACUCHO 333 •  CDAD. AUTÓNOMA DE BS. AS.              4952-0476 • 4952-0537
•MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS

En respuesta a las exigencias del Artículo 21 de Código Alimentario Argentino, se capacitara a Manipuladotes de Alimentos, quienes serán registrados para ser habilitados como tales y desarrollar estas tareas ante las autoridades sanitarias del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.

Profesor: Dr. Héctor Pittaluga

Inicio: 4 de Septiembre.

Duración: 7 clases 

Método: Teórico con evaluación Final

Días: Lunes de 18 a 20 hs.

Costo Mensual: Asociados: $35

                           Ligados a la actividad: $60

                           Público General: $70

•COCTELERÍA

Manejo de herramientas. Armado de una barra. Historia de las bebidas alcohólicas y su elaboración. Preparación de cócteles internacionales y tragos modernos. Cafetería. Técnicas de ventas sugeridas.

Profesor: José Luís Jáuregui

Inicio: 19 de Septiembre.

Duración: 8 clases 

Método: Práctico

Días: Miércoles de 18 a 21 hs.

Costo Mensual: Asociados: $150

                           Ligados a la actividad: $180

                           Público General: $220

•INGLES PARA SERVICIO

Hoy en día, ante la importante llegada de turismo extranjero, se hace cada vez más necesario contar con personal con conocimiento del idioma Ingles. En este curso se dictarán los lineamientos básicos para poder satisfacer a ese público en particular.

Profesor: Vallery Glastra

Inicio: 19 de Septiembre.

Duración: 8 clases 

Método: Teórico-Práctico

Días: Miércoles de 18 a 21 hs.

Costo Mensual: Asociados: $140

                           Ligados a la actividad: $170

                           Público General: $210

CURSOS CORTOS 


              SEPTIEMBRE-OCTUBRE


AYACUCHO 333 •  CDAD. AUTÓNOMA DE BS. AS.              4952-0476 • 4952-0537
•COCINA BASICA:

Mediante la práctica de recetas de cocina básica se adquirirán conocimiento de las técnicas profesionales que hacen a un mejor aprovechamiento de los productos y sus diferentes métodos de elaboración. 

Profesor: Maximiliano Sotto

Inicio: 17 de Septiembre.

Duración: 8 clases 

Método: Teórico-Práctico

Días: Lunes de 18 a 21 hs.

Costo Mensual: Asociados: $170

                           Ligados a la actividad: $200

                           Público General: $240

•FACTURAS DE GRASA Y DE MANTECA:

Elaboración de facturas de grasa y de manteca. Bollería, facturas vienesas y alemanas. Diferentes tipos de strudel.

Profesor: Pablo Marcone

Inicio: 24 de Septiembre.

Duración: 8 clases 

Método: Teórico-Práctico

Días: Lunes de 18 a 21 hs.

Costo Mensual: Asociados: $120

                           Ligados a la actividad: $170

                           Público General: $210

•GESTION DE LA PRIMER EMPRESA:

Este curso está dirigido a quienes estén proyectando iniciar su propio emprendimiento comercial y deseen tomar conocimiento de los fundamentos para emprenderlo.

Profesor: Victor  Banegas 

Inicio: 26 de Septiembre.

Duración: 8 clases 

Método: Práctico

Días: Lunes de 18 a 20 hs.

Costo Mensual: Asociados: $120

                           Ligados a la actividad: $170

                           Público General: $210

[image: image1][image: image2][image: image3]






Manipulación de Alimentos








El Gobierno apura el aumento de las asignaciones familiares �








Otros cursos que brinda la Escuela Appyce
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Reforma de Ganancias
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Mandamientos del pizzero
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Mandamientos del Buen Pizzero








FERIADOS NACIONALES











Declaran inconstitucional un artículo de 


la Ley Antievasión








Salud pública





Habrá un plan de facilidades para todos los impuestos de la Ciudad





Envían al Congreso la reforma de Ganancias
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